
 



    
REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE PANAMA 

POR LA CUAL se protocoliza el Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta 
. Directiva de la sociedad snónima denominada GLASTONBURY 

TRADING, S.A,, celebrada el dle 25 de Jullo del 2008, an la cual 
| se otorga Poder General, Amplio de Administración y 

Disposición a favor del señor MIGUEL PEÑA VALLE. 
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a los veinticinco (26) dias del mes de Jullo del año dos mil ocho , 

CARLOS STRAM CASTRELLON, Notaño Público Décimo del Circulo de Panamá, 

identidad personal número ocho - clento cuarenta y siete - ochocióntos dos (8-147-802). 
compareció personalmente al Licenciado RAUL EDUARDO VACCARO, varón. panamoñ, mayor de 
edac, casado, abogado en ejercico, vocino de osta ciudad, con cécuia de identidad personal rúmero 
Ocho -setenta y tres - sesenta y cmueve (8-73-69), persona a quien conozco, en su carhctor de 
Agente Residente en Panamá de la sociedad anónima denominada GLASTONBURY TRADING, 

S.A, debidamente inscrta an ol Regio Público, bajo la Ficha doscientos noventa y aloto mil 
cuatrocientos cincuenta y tros (257463), Sección de Micropelicuia (Mercantil) del Registro Público, 
me presentó para su protocolzación en esta Escritura Pública, el Acta de una Reunión 
Extraordinaria de la Junta Directiva de ia expresada sociedad, colebrada el día 25 de Jullo del 
2008, en la cual se otorga Poder General, Ampllo de Administración y Disposición a favor del 
señor MIGUEL PEÑA VALLE. Queda hecha la protocolización solicitada y ss expedirán las copias 
que soliciten os interesados. Leida como le fue esta Escritura al compareciente en presencia de los 
testgos Instrumentales Señores SIMION RODRIGUEZ, varón, con cádula de ideridad personal 
número nueve - ciento setenta y cuatro - dosciontos (9-174-200), y GINA VACCARO DE 

'GAUDIANO, mujer, casada, con cédula de identidad personal número ocho - doscientos diez - dos 

mil solacientos veinte (8-210-2620), ambos panameños, mayores de edad y vecinos de esta cludad, 
a quienes conozco y son háblles para ejercer el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

"aprobación y la firman todos para constancia, por ante mi, el Notario, que doy fe. 

Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número DIECISENS MIL SETECIENTOS 
DIECINUEVE ——————————— 16,719.  



— CARLOS STRAH CASTRELLON, Notarlo Público Décimo del Circulto. 

ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE —— 

LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA | 
“GLASTONBURY TRADING, S.A." —— 

Una Reunión Extrordinara de la Junta Directiva de la sociodad GLASTONBURY TRADING, S.A., 

debidamente inscrita en el Registo Público, Sección de Mercanil, a Ficha 297453, Rolo 44830, 

Imagen 31, sa levó a cabo en las ofcnas de la empresa situadas en la Ciudad de Panamá, Repútca 
ón Panamá, el da veinóclnco (25) de Jul del dos mi ocho (2008), previa convocátora: 
Estoleron presentes la jotaidad de los Directores de la sociedad a daber GABRIEL AGUILAR 
PITTY, MARIA BANISTA DE UPEGUI y BENITO PERALTA CORTEZ. extiendo del'elquéim 
reglamentar. - 
Acto como Prosidonte de la Reunión, el señor GABRIEL AGUILAR PITTY, Presidente ular dela 
sociedad y como Secretario dela Rsunión, aco el señor BENITO PERALTA CORTEZ, Secreto 

ula dela meva, 
El Presione de la Reunión informó que para comvoniencia de los negocios que emprendía 14 

sociedad, er necosaro que ls misma lorgun un Poder Gener, Amplo de Administración y 
Disposición a favor del cofor MIGUEL PEÑA VALLE, para actuar INDIVIDUALMENTE en nombre y 
reoresentación de la cociadad, an cualquier pare del mundo. 
Después de ampla discusión sobre este asunto, a moción debidamente hecha, sustentada y 
<tbatds, las siguentes resoluciones furon aprobadas por unantnidad: Ea 

RESUELVESE: OTORGAR, como en ofecto se OTORGA un Poder General, Amplo de 
Aimititración y Disposición a favor dol soñor MIGUEL PEÑA VALLE, varón, mayor de edad, de 
racionalidad Ecuatoriana, ftls del Phsaporio N* 0904192325, para que acto INDIVIDUALMENTE 
an nombre y representación dela sociadad an cualquier pan del mundo y pueda en nombre de 
¿cha socedad éjrcer el presane PODER de acuurdo es siguientes facultados: 
PRIMERO; Para odinisrar, regi, gobemar, disponer del palmonio de la sociedad y tados sus 

bienes muebles 1 Inmuctls, comporses o incomoraes, presentes y faros, vendar, sóquht 
permutar, cdt, ante, adualcar, en pago y en cualquier orma enajenar dichos bionos sa quae 
pertenszcan ala sociedad tulo exciusvo 0 en prondiviin, o en socladad con personas scan 

e   D 

 



    precios, sumas de dinero, prestaciones, causas, condiciones, plazos Y demés modaigiados de 
exclusivo srbitio del mindatario, entre Otros, acquirr, prometer, asociar, vender, ceder, permutar, 

consentir dividendos y adjudicaciones y cesación de indiwisiones de condominios, consentir 

solidaridad o indwisibilidad de todo pónem de obligaciones y dar y tomar en arrendamiento, en 

préstamo, en depósito, en prenda, o en comodato, cobrar y percibir orbdilos actuales y futuros, y 

Cualesquiera sumas que pe adeudan a la sociedad. recibir los precios de las enajonaciones o importe. 

08 los préstamos que contraiga para la sociedad, recibirse de cuslenquiera bienes propios que se 

entreguen en cumplimiento de obligaciones, prorrogar. modificar, novar, rescindir, anular, disolver, 

consent, rescisiones, confirmar, delegar, subrogar, aceptar delegaciones de todo gánero de 

obligaciones y coranciones y demás actos, exigir prestaciones emmnadas de fuentes 

eracontraciuales. 
SEGUNDO; Abre cuentas bancarias, girar sobre fondos depostados, que se deposien, y en 
descubierto, en cuentas comentes, cajas de ahorros o en cualquier otra forma, retirar depósitos 

actuales o furos, de dinero, valores, objetos, mercaderías, documentos y correspondencia de ||: 

oficinas públicas, insiltuciones bancarias, oficiales o particulares y en especial, bra, firmar, aceptar. 

rechazar, endosar, descontar, protestar, y pagar cheques, letras de cambio, vales, pagarbs y damás 

documentos de crédilo comerciales o civiles percibiendo sus importas. 

TERCERO; Para contratar créditos o préstamos hipotecarios, prendarios o simples, con o sin garantía 

reales o personales, en dinero efectivo, en cédulas o btulos impolmcarios, O en cualquier forma, || 

aceptando y firmando en su 0550, toda clase de reglamentos o disposiciones de las Leyes Orgánicas 

  

    
    
    
    
    
    
     

    
    
    
    
    

      
    
    
    
    
    

  



funcionamiento, efectuar cualquier clase de aportes del Capital de las mismas, aceptar. cargos de las 

¡gerencias o directores, asistir las asambisas, prorrogar, disolver, total o parcialmente yfo modificar 
les mismas, suso, comprar y vender acciones, tllulos de deudas, emprésitos públicos o privados, 
cobrar cupones de titulo y dividendos de acciones. 

QUINTO; Arrendar cofres “torts" o cajas de seguridad, solicitar apertura de las mismas, o de las que 
ya se encuentren arrendadas a nombre de la sociedad y retirar el contenido de las mismas. ———-* 

SEXTO; Concurir a juntas de acreedores, discutir y votar en elias, como así a asambieas ordinarias o 

extraordinaas, votar aumentos y reducción de capilalos y ejercer todo acto previsto en los Estatutos. 
Sociales por la mpresentación que envisten, concader y solicitar quitas y esperas, pedir concursos y 
uiebrar de deudores de la sociedad. 

SEPTIMO; Iniciar, continuar, destatr y torminar toda claso de gestiones y tramilaciones ante cuniquier 

autoridad O dependencia del estado Legisialivo Municipal, entidades mutónomas, servicios 

descentralizados, Aduana, Correos y Telégrafos, oficinas recaudadoras de Impuestos Nacionales. o 

Municipales, impuestos directos o Imemos, contralor de cambios de importaciones, insitutos de 

previsión de jublaciones, pensiones, cajas de compensación y de asignaciones familiares, Institutos 
de Trabajo y ante cualquier otra autoridad en la que la sociedad tenga interés o necbsidad de actuar y 
hacer valor sus derechos. 
OCTAVO: Liquidar y pagar cualquiora clase de impuestos, tasas o gravámenes, formular, reclamar, 
techazar, observar, aceptar e impugnar, fiquidaciones, transacciones, inventarios, impuestos y 
dectaraciones. 

NOVENO; Cobrar y percibir en via privada o judical cuanto ño adeuda a la sociedad, recibirlos 

precios de las enajenaciones o los importes de los préstamos, dar y exigir recibos o cargos lotales o 

parciales, por toda suma recibida o pagada, recibir en pago de lo que deba a la sociedad y en 
sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de bienes. 

DECIMO; Hacer tradición, dar posesión y obligar a la sociedad al sansamiento. 

DECIMO PRIMERO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y en defensa de todos 

sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses, ejercicios de acciones y demás 
¡gestiones actuales 0 futuras, el mandataño usará do todas las facultades generales y especiales de 
procedimientos judiciales y administrativos, entre otros, los de interponer, oponer, contestar, desistir,  



deudas, solicitar todo género de seguridad o inhibiciones y o 

intimaciones de pago. 
PECIMO SEGUNDO: Susttur total o parcialmente el prosante Poder y contar representaciones o 
delegaciones especiales, resarvéndoss siempre la tacultad de rensumir personera y revocar. 

PEGIMO TERGERO: El presento PODER podrá ser ejercido por el nombrado mandatario tanto en el 

pala, como en cuslquier owo pals, estado o nación extranjera, an ejercicio del mismo, el marciatao 
úlorparé y suscalbira todo género de documentos o instrumentos pabicos y se considerará vigente y 

válido use poder respecto a las insfuciones que exjan ese recuíslo, mientas no se nolique a las 
mismas por esco, su revocación. suspensión. Imizcionas 0 renuncia. 

AEDUELVESE: AUTORIZAR, como en afecto asi ce hace, el Licenciado RAUL EDUARDO 
'VACCARO, Apente Residente de la sociedad. pera que en nombre y representación de esta socjecod 
'ConcuIa arte Notario Público y protocolos el presento documento. 
"No habiendo más asuntos que tratar, ss suspendió la reunión 

(laos) GABRIEL. AGUILAR PITTY, Precidarse ce la Sociedad — BENITO PERALTA CONTEZ, 

Secretario de la Sociedad. 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL: (Ido) BENITO PERALTA CORTEZ, El Secretado 
MINUTA REFRENDADA POR: (Ido) Rar Eduardo Vaccaro — Céguta N" 873-865 

Concuerda con su original asta prmera copia que expido, selo y frmo en la Ciudad de Panama, 
República ds Panamá, a los veinticinco (25) dias del mes de Jullo del dos mil ocho (2008). — 

Esta Gsciura consta de tros (3) páginas  
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Que se me axnibe.- Tudyaquíl


